
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D. C., VEINTICINCO (25) de FEBRERO de DOS MIL VEINTIDOS (2022)

Ref: Proceso Declaración de Pertenencia. Rad. 11001310304320200030900

Como quiera que mediante Resolución 547 de 2021, la cual se encuentra en firme,
se ordenó por motivos de utilidad pública e interés social, la expropiación por vía
administrativa a favor de la EMPRESA METRO DE BOGOTA S.A. del inmueble
objeto de usucapión, requiérase al apoderado demandante a efecto de que en el
término de 30 días proceda a reformar la demanda ajustando las pretensiones de
la demanda para obtener el reconocimiento de su derecho económico, toda vez
que se hace imposible declarar la adquisición del inmueble por vía de prescripción
y mucho menos registrar la misma.

A fin  de  continuar  con el  respectivo  trámite  procesal  y  con  fundamento  en  lo
normado en el  artículo 317 del  Código General  del  Proceso,  se requiere a la
parte demandante, para que proceda a dar el impulso procesal correspondiente,
esto  es,  proceda  con  la  notificación  del  acreedor  hipotecario  conforme  a  lo
dispuesto en auto de 14 de octubre de 2021 (pdf 29) y realice el ajuste de las
pretensiones según lo ya expuesto.    

Concédase el término legal de treinta (30) días contados a partir de la notificación
de la presente providencia para que proceda de conformidad a lo requerido en los
parágrafos  anteriores,  so  pena  de  hacerse  acreedor  a  las  sanciones  allí
impuestas.      

Secretaría,  contabilice los términos y una vez cumplidos, ingrese el  proceso al
Despacho para resolver lo que enderecho corresponda.

NOTIFÍQUESE (2)

RONALD NEIL OROZCO GOMEZ
JUEZ

AL1

1 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial,
los  mismos  pueden  ser  consultados  el  siguiente  enlace  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-
circuito-de-bogota/46 o  copiando  y  pegando  el  siguiente  vínculo  en  su  navegador
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-
476d-8d6f-86763c401397 .
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